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^̂ POR MEDiO DEL CUÁL SE PRESCINDE DE APERTuRAR PERÍODO PROBA TGRiO 
YEN SU LUGAR SE CORRE TRASLADO PARA PRESENTAR ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN EN BL TRÁMiTE DB LA iNVESTiGACIGN AMBIENTAL SEGUIDA 
CONTRA EL SEÑOR JUAN DE DiOS GARCÍA^^

Ei Jsfe de ía Oficina durídica en uso de las facultades conferidas por la íey 99 de 1993 y 
133 de 2009 y ía Resolución No. 014 de febrero de 1998,

CONSIDERANDO

Que esta Corporación recibió múitipies quejas por parte de ia comunidad deS Nluniciplo de 
Gamarra; Cesar, referente presuntas infracciones ambientales cometidas por ei señor 
JUAN DE DIOS GARCÍA.

Que mediante Auto No. S55 dei 22 de noviembre de 2016 se ordena visita de inspección 
técnica en e! Municipio de Gamarra, Cesar.

Que mediante Auto No. 238 dei 25 de abril de 2017 se le inicia procedimiento 
sancionatoñc ai señor JUAN DE DiOS GARCÍA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 5.030.13?, por ía presunta construcción de un complejo turístico dentro de la ronda 
hídrica de ia ciénaga vaquero sin ei permiso de ocupación dsl cauce, decisión qus fue 
notificada mediante aviso de fecha de 27 de febrero de 2018,

Que mediante Auto No. 239 del 25 de abril de .2017 se ordena la acumulación de 
actuaciones administrativas en e! trámite de la indagación preürríinar del proceso 
sancionatorio ambiental No. 002-2017, seguido contra ei señor JUAN DE DIOS GARCÍA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.030.137

Que mediante Auto No. 479 del 11 de mayo de 2018 se formula Pliego de Cargos en 
contra del señor JUAN DE DiOS GARCIA por la presunta construcción de un complejo 
turístico dentro de la ronda hídrica de ¡a ciénaga vaquero, sin si permiso de cauce en el 
predio SAN JUAN ubicado en jurisdicción de ia vereda Puerto Viejo del Municipio de 
Gsrnarra, Cesar, decisión que fue notificada iTiediante aviso de fecha de 12 de julio de 
2018, guardando siiendo durante ei término legal otorgado para presentar descargos.

CONSíDERAaONES JURIDICAS

Que dentro ds las consideraciones jurídicas aplicables al caso en paríicuiar, este 
despacho se fundamenta en las disposiciones ds orden constitucionai, íecai y 
regiamentano para la adopción de las decisiones que en este acto administrativo se 
toman.

Qus ei artículQ 29 de la Constitución Nacional establece que el debido proceso se aplicará 
3 toda clase de actuaciones judidaies y administrativas.

Que ia Ley 1333 de 1999, por ia' cual se establece ei procedimiento sancionatorio 
ambiental, en su artícuío 1'̂  señala: '‘Titularidad de ¡a potestad sancionatona en materia 
amblentaL £/ Estado es e! tituiar de ia potestad sancionatona en j77afer/a ambiental y la 
ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas

Regionales, las de DesarroHo Sostenible, ¡as Unidades Ambientales de los grandes jj 
centros urbanos a que se refiere ei artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos I
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CONTINUACIÓN AUTO No, DEL "POR MEDÍG DEL
CUAL SE FRESCmOE DE APERTURAR PERÍODO PROBATORIO Y EN SU LUGAR SE CORRE 
TRASLADO PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN EL TRÁMíTE DE LA íNVESTíGACiÓN 
AMBIENTAL ADELANTADA CONTRA EL SEÑOR JUAN DE DIOS GARCÍA’^

públicos ambientales a que se refiere el arUculo 13 de ¡a Ley 768 de 2002 y la Unidad 
Administrativa Especial de! Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de 
ccnformldad con las competencias estabiecidas perla ley y ios reglamentos.

Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infrsetor, lo cual dará 
lugar a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no 
desvirtúa la presunción de culpa o dolo para ¡o cual tendrá ¡a carga de ¡a prueba y podrá 
utilizar tedos los medios probatorios legales."

Que el articulo 26 ibidem señala; ‘Vráctica de pruebas. Vencido el término indicado en el 
artícuÍQ anterior, la autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren 
sido sol i citad as de acuerdo con los críteríos de conduesneis, pertinencia y necesidad.

Además, ordenará de oficio las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se 
practicarán en un término de ú'sints (30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y 
hasta por oC días, soporiado en un concepto técnico que establezca ¡a necesidad de un 
plazo mayor para la ejecución de ias pruebas.

Parágrafo. Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas, 
procede el recurso de reposición. La autoridad ambiental competente podrá comisionar en 
otras autoridades la práctica de las pruebes aecretadss."

La Ley 1333 de 2009 no consagró la etapa de traslado para alegar de condusión, sin 
embargo ia Ley 1437 de 2011, en su artículo 48, consagró dicha etapa en ios siguientes 
términos: ‘Vencido el periodo probatorio se dará traslado al investigado por diez (10) días 
para que presente los alegatos respectivos.^’

Que dicha disposición legal resulta aplicable ai procedimiento admínistraíivo sandonatorío 
de carácter ambiental, en virtud del carácter supistorio, tai y como se desprende dsí 
artícuÍQ 47 de la misma norma.

Teniendo en cuenta que el investigado no presentó descargos y que esta dependencia no 
tiene pruebas de efido por óecfeiar, se prescindirá de la apertura del periodo probatorio y 
en su lugar, con fundamento a lo dispuesto en ios artículos 47 y 48 de ia Ley 1437 de 
2011, se correrá traslado al presunto infractor para ia presentación de alegatos dentro dei 
presente proceso.

Que en márito de io anteriormente expuesto e! Jefe de 
Corporación Autónoma Regional dsl Cesar- Ccrpocesar,

Oficina Jurídica de ia

DISPONE:
ARTÍCULO PRIMERO: Prsscíndass cíe aperturar periodo probaterio, conforme a ios 
fundamentos expuestos.

AR fíC U LO  SEGUNDO: Comuniquesa la presente decisión a! Señor JUAN DE DIOS 
GARCIA.

ARTICULO TERCERO: Córrase írasiado ai Señor JUAN DE DIOS GARCIA, por el 
término de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se efectúe ia 
comunicación de la presente actuación administrativa, a efectos de presentar dentro de 
dmno término su memorial de alegatos, ds conformidad a io discuesto en ei aríícuio 48 de 
ia Ley 1437 de 2011.
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CCNTíNUACIÓM AUTO hío. DEL ^VGR mEDÍQ DEL
CUAL SE PRESCINDE DE .APERTURAR PERIODG PRGBATGRIO Y EN SU LUGAR SE CCRRE 
TRASLADO PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSÍÓN EN EL TRÁMITE DE LA mVESTIGACíÓN 
AMBIENTAL ADELANTADA CONTRA EL SEÑOR JUAN DE DIOS GARCIA’^

ÁRnCüLO CUARTO: Publicaren el Boletín Oficial de Corpocesar la presente decisión, 

ARTICULO QUIí^TD: Contra ia presente decisión r¡o procede recurso.

Eiaboró- uHana Arrnents.- Abogada Contratista

NOTíFÍOyESE. PU3ÜQUESE Y CÚMPLASE

LLY7 \  .. ,
J U Í^  C m m  BERDUGd PACHECO 
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